
3latercera.com | Viernes 20 | marzo | 2026

LATERCERA
Andrés Bello 2711, Providencia

Director: José Luis Santa María Oyanedel Subdirector: Victor Cofre Soto
Editora General: Gloria Faúndez Herrera Representante Legal: Felipe Cuadra Campos

Medidas sobre la gratuidad y la deuda del CAE
La decisión del gobierno de establecer límites al sistema de gratuidad de la educación superior y reforzar el cobro de la deuda

del CAE van en la dirección correcta, considerando, además, el complejo escenario fiscal que atraviesa el país.

EI nuevo gobierno anunció la se-
mana pasada, como parte del
llamado proyecto de Recons-
trucción Nacional una serie de
medidas relativas a gastos aso-

ciados a la educación superior. Entre es-
tas se contempla limitar la gratuidad a los
mayores de 30 años y frenar la ampliación
de ese beneficio a nuevos deciles, como
estaba establecido en el proyecto inicial
que dio nacimiento a esa política. Parale-
lamente se anunció el fortalecimiento de
los mecanismos para el cobro del Crédi-
to con Aval del Estado (CAE) cuya deuda
total alcanzó más de US$ 14 mil millones
al cierre de 2025, la que se incremento
en forma sostenida durante el gobierno
pasado, impulsada por la promesa de
condonación hecha por las autoridades
de entonces. Durante los cuatro años de
la administración pasada el porcentaje de
egresados morosos aumentó 25 puntos,

llegando al 53% del total.
Las medidas, si bien gatillaron recla-

mos de parte de la oposición, que acusa
que en el caso de la gratuidad la medi-
da anunciada estaría comprometiendo
derechos sociales, no sólo van en la di-
rección correcta, considerando la severa
estrechez de recursos que enfrenta el fis-
co, sino que recogen una discusión que
incluso había estado presente en el de-
bate del proyecto de Financiamiento de
la Educación Superior, presentado en el
anterior gobierno, donde en los hechos
se limitaba la progresión del beneficio a
nuevos deciles. La legislación que rige la
gratuidad, la cual hoy beneficia al 60%
de la población, establece una fórmu-
la para ir cubriendo deciles superiores
asociada al PIB. Ello implicaría ampliar
el beneficio de aquí a fines de la déca-
da. Hoy el Fisco destina US$ 2 mil 850
millones a financiar la gratuidad, lo que

equivale al 54% del presupuesto de edu-
cación superior.

En el actual escenario fiscal aparece
por ello necesario fijar bordes y conte-
ner su expansión. Si bien la decisión de
excluir del beneficio a los mayores de 30
años que postulen a la educación uni-
versitaria, no así a los Centros de Forma-
ción Técnica, es un límite evidentemen-
te arbitrario cuyos términos podrían
ser discutidos con mayor profundidad,
ello no quita que el espíritu que rige el
proyecto, esto es, la necesidad de fijar
bordes, es un paso necesario. En aque-
llos países de la OCDE donde existen
sistemas de gratuidad universitaria no
solo hay ciertas limitaciones, como la
propiedad de la institución, estatal o pri-
vada, sino que también cuentan con un
estándar de vida diferente y un esquema
tributario distinto. Los altos costos de la
gratuidad repercuten además en otros

ámbitos más prioritarios del sistema
educativo como la educación preescolar
y la educación primaria.

En lo referente al CAE el anuncio del
gobierno es aún más necesario y urgente.
El sistema representa hoy una carga cre-
ciente para el Fisco, pese a que existen los
mecanismos, incluidos en la propia ley,
para llevar a cabo los cobros, ya sea por la
gestión de las propias instituciones finan-
cieras que otorgaron el crédito como a
través de retenciones tributarias. Se debe
por lo tanto avanzar en la aplicación de
la normativa, reforzando los esfuerzos de
cobranza, especialmente a aquellos que
pese a tener retornos importantes luego
de haber estudiado con ese beneficio, no
cumplen con sus obligaciones con el sis-
tema. Clave en este proceso es contener
el aumento de la cartera morosa antes de
analizar la eventual reforma del actual
sistema de financiamiento.

CARTAS
BUENA SALUD EN CONTRALORÍ

SEÑOR DIRECTOR:
La Contraloría tomó razón del decreto y la rana de
Darwin se salvó.

Quien no corrió la misma suerte fue la ex minis-
tra de Salud Ximena Aguilera, ya que la Contralo-
ría determinó que sí hubo abuso de su cargo para
saltarse la fila en la operación de su madre en un
hospital público.

La Contraloría goza de buen pulso y excelente
salud.

Francisco Orrego Bauzá

CARGOS ADSCRITOS AL SISTEMA DE
ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

SEÑOR DIRECTOR:
En relación con el artículo "Instalación del nuevo

gobierno: ministro Arrau remueve a los 10 di-
rectores de área del MOP y designa a sus suce-
sores", publicado en su edición de 18 de marzo,
estimamos pertinente efectuar una precisión
respecto del funcionamiento del Sistema de Alta
Dirección Pública, con el objeto de contribuir a
una adecuada comprensión de sus reglas.

De acuerdo con la ley, los cargos adscritos al
Sistema, deben proveerse mediante concursos
públicos basados en el mérito, en los cuales
los postulantes participan en igualdad de con-
diciones. En estos procesos, el Consejo de Alta
Dirección Pública y Comités de Selección eva-
lúan las candidaturas y proponen a la autoridad
una nómina de elegibles, a partir de la cual esta
ejerce su facultad de nombramiento. El Sistema
no contempla la ratificación de designaciones
previas.

Esta arquitectura institucional ha permitido, por

más de dos décadas, compatibilizar la conduc-
ción política legítima con procedimientos objeti-
vos de selección directiva, resguardando están-
dares de idoneidad, transparencia y confianza
ciudadana. En ese marco, resulta necesario que
las referencias a la Alta Dirección Pública reflejen

adecuadamente su funcionamiento, evitando in-

terpretaciones que puedan afectar la percepción
de imparcialidad que sustenta estos procesos.
La presente precisión se formula con pleno

respeto por las atribuciones de las autoridades
y en el marco del deber del Consejo de velar por
el adecuado funcionamiento del Sistema de Alta
Dirección Pública, hito esencial del proceso de
modernización de la gestión pública en nuestro
país.

Bettina Horst von Thadden
Maria Pia Martin Munchmeyer
Cristina Orellana Quezada
Eduardo Riquelme Portilla
Consejeros de Alta Dirección Pública

POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

SEÑOR DIRECTOR:
El Sr. Richard Kouyoumdjian, en reciente carta,
plantea que el "interés nacional" justificaría un
giro en la política exterior chilena. El principal error
es otro: imponer una agenda ideológica por sobre
la verdadera conveniencia del Estado, que no es
otra que un mundo basado en normas.

Chile no es una potencia militar. Su principal de-
fensa es la legalidad internacional. Por eso, nuestra

política exterior ha sido una política de Estado co-
herente con el derecho internacional, los derechos

humanos y el derecho internacional humanitario.
No poridealismo, sino por interés propio.

Sostener que el interés nacional pasa por "re-
componer" relaciones en todo ámbito, incluso mi-
litar, con países hoy acusados ante tribunales inter-

nacionales por crímenes de guerra y genocidio no
fortalece a Chile: lo debilita, lo expone y rompe con
esa política de Estado.

También es un error desdibujar el multilateralis-
mo. Para Chile, no es un lujo, sino una herramienta
de protección frente a un mundo donde algunos
pretenden imponer la fuerza por sobre las normas.

Confundir pragmatismo con relativismo jurídico
no es realismo. Es renunciar a la única estrategia
que realmente protege a Chile.

Sergio Bitar
Ex senador de la República
Sergio Gahona
Senador de la República

FLEXIBILIDAD LABORAL PARA UNA
SOCIEDAD QUE ENVEJECE

SEÑOR DIRECTOR:
Retirar el veto a los artículos laborales de la Ley
Integral para las Personas Mayores es una deci-
sión necesaria en un país que envejece rápida-
mente. Las cifras lo evidencian: la informalidaden

mayores de 60 años alcanza el 45,8%, supera el
50% en mujeres y, en mayores de 65 años, llega
a 55% en hombres y 65% en mujeres.

La flexibilidad laboral no es un beneficio, sino una

oportunidad para reducir esa brecha. Hoy, quienes
trabajan informalmente lo hacen, en promedio, 11
horas menos a la semana, reflejo de un mercado
formal rígido, que no se adapta a sus trayectorias. El

proyecto aprobado por unanimidad reconoce esta
realidad: cada vez más personas mayores quieren

y necesitan seguir trabajando. Con más del 20%
de la población sobre los 60 años, facilitar empleos
formales y flexibles fortalece la autonomía econó-
mica y reduce la informalidad.

Este avance es necesario, pero insuficiente. Per-

sisten desafíos en cuidados, salud y servicios que
exigen soluciones de largo plazo.

Lo que hagamos hoy no solo impacta el presente;
define el país en el que todos envejeceremos.

Yamil Tala
Investigador CIPEM (UDD- Los Héroes)

SOCIEDAD CIVIL

SEÑOR DIRECTOR:
En su columna "Gremialismo y organizaciones
de protesta", Pablo Ortúzar intenta dar sustento
racional, y no de intereses, a la crítica de su sector

a la sociedad civil que interpela el modelo de de-
sarrollo vigente.

Alude al gremialismo de Jaime Guzmán, quien
impulsó la despolitización de los "grupos interme-
dios de la sociedad", que es todo ese abanico de
agrupaciones humanas entre el individuo y el Es-
tado. Cuestiona así las organizaciones pro medio
ambiente, pueblos indígenas y mujeres, ya que se-
rían afines a laizquierda y, por tanto, sus eventuales

movilizaciones ilegítimas en el gobierno de Kast.

La parcialidad de esta tesis es notoria.

Primero, fueron múltiples las organizaciones so-
cioambientales e indígenas que con mirada de bien
común cuestionaron duramente las políticas del
gobierno de Boric en salmonicultura, litio, salares,
H2V, sitios prioritarios, ECMPO y minería.

Y si de politización se trata, pecó de mezquino.
Obvió Ortúzar el rol protagónico de las empresas
(también grupos intermedios) en las campañas
electorales de las facciones en que se disgrega la
derecha. En septiembre de 2025, TVN consignaba
que Kast, Kaiser, UDI, Matthei recibían casi $ 5.000
millones en aportes privados, mientras Jara y sus
aliados no llegaban alos $ 2.000 millones. Tampo-
co recuerda la carta abierta del empresariado lla-
mando a los candidatos derechistas a la Presiden-

cia y el Congreso a acercar posiciones poniendo "a
Chile primero".

Que no estén de acuerdo con el trabajo de ciertas

organizaciones socioambientales y de derechos
de pueblos indígenas es válido y parte de la demo-
cracia. Lo que no es honesto es construir un relato
que las deslegitima cuando sólo cumplen el rol de
interés público y de subsidiariedad del Estado que
ampara la Constitución que ellos mismos buscan
perpetuar.

Patricio Segura Ortiz
Director Corporación Privada para el Desarrollo
de Aysén

NATURALEZA Y DESARROLLO

SEÑOR DIRECTOR:
Desde una perspectiva ética, ya sea que con-
sideremos la naturaleza como medio o como
fin, existe consenso en torno a la necesidad de
su cuidado. Desde la economía, la evidencia
muestra que la protección ambiental es condi-
ción para un crecimiento sustentable. En este
contexto, la discusión que opone araucarias
a caminos, o pingüinos a minería, plantea una
falsa dicotomía: no se trata de bienes excluyen-
tes, sino de fines complementarios. En otras
palabras, la naturaleza no es obstáculo para el
desarrollo, sino el fundamento que lo hace po-
sible.

Álvaro Muñoz Ferrer
Doctor en Filosofía
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